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SECRET.ARTA DE JUSTICIA Y f,}EREC}IOSIILTMANO§
comrsró¡q ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRIA

ACTA DE INSTAL¿cróF{ DEL coMlrÉ rNrgRNo DE MEJoRA REGULAToRTA

,Ln ia Cuidad de Teotihuacán Estacio cie fuiéxico ei tiia ii de abril de 2ü23, a las 1i:0ti horas, reunidos en ias

oficinas ubicada *tl?ltaza JuárezNo. l, T'eotihuacán, ceil'rr.{r. Esiado de Níéxico, cor fun,fal¡¡.errto en io rJispaesta eii

ios articuios 2i fracción iV de ia Ley para ia fuiejora Reguiatoria dei Estado de iviéxico y sus Municipios, a ios

artícttl+. ?1 )? 2Q r, ?O de! Besla-menfo lVlrnini.nq! nara !a \¡le!n..¿ Reoulafnria .lel Mrrnininin rie Tentih¡ranán ce

reúnen con la f,nalidad de instalar formalmente el Comité Intemo de Mejora Regulatoria de la Coordinación de

Educa*ién 2022-2ü24, Presidente: C. Tit¡urcio Enrique ür'tega Núñez, Secretario: Eivira Andrarie Zacxias,para ei

cumplimiento de sus funciones el Comité Interno se conforma y firman:

X. Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatori4 que es e1 órgano constituido al interior de cada

dependencia estatal, organismo público descentralizad* y municipios para llevar a cabo actividades continuas cle

rnei ora reguiatoria derivadas de laLey ;

IY. Establecer Comités Internos en cada dependenci4 los cuales se encai:garrín de elaborar y aprobar las

programas anuaies cie mejora reguiatoria municipal, asi como ias propuestas cie creación de reguiaciones o de

reforma específica, con base en los objetiv*s, estrategias y líneas de acción de los prograrnas sectoriales, especiales,

regionales e institucionales derivados del PIan Municipal Ce Desanollo.

Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico inmediato,

quien será ei eniace cie ia materia y el responsai:ie de mejora reguiatoria dei suieto oiriigado" ei cuai ten«írá estrecha

comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatcria para dar cumplimiento de la Ley;
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Los Sujetos Obligados establecerán Cornités internos en cada dependencia. los cuales se encargariin de aprobar ios

programas anuales de mejora regulatoria, así ecmo las propuestas de creación de regr:laciones o de rcfcrnna

mpecífic4 e'l Análisis de impacto Regulatoiio, tÍiti.e otias atribucio*es que les r;tcigue la Ley- o la regtamentacién

correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.- Los Comités lnternos son órganos de análisis colegiados constiluidos al intedor de 1as

dependencias, que tienen por obieio auxiiiar ai Coorríinador Generai iviunicipai rie fuíejora Reguiatoria y Secretario

Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al establecimiento de un procesü

p;'r-nranei'ite ele caltdail ¡ a la iinplemeniacrón de sistemas, para coninbuL-- a'iadcsreg.ilación. la simpliÍicación ¡ la
prestación eficiente y etrcaz dei servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y progr¿rmas que

acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de competencia. las

funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo Ce su dependencia con la Comisión;

III. Elaborar el Progtama Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforma

específica, asi como los anáiisis de impacto Regulatorio respectivos, y enviarios a ia Comisióflpara ios eÍ-ectcs

legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catálog* Ce trámites y servicics, así ccmo los requisitcs, plazos y montos rie los

derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Comisión para su

inciusión en ei fr,egistro esmrai;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales

carrespondier:tes;

YI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Reguiatoria que se hubiere implementado, .lu§

deberá inciuir una evaluación de los resuharios obtenidos y enviario a la üomisión para ios efectos legaies

correspondientes; y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprobadas por Ia Comisión las propuestas

de creación de nuevas regulaciones o de reforma, los Eniaces de fuIejora Reguiatoria presenraxán ai tituiar del área a

que pertenecen, el proyecto ds reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Reguiatoria, previameffie aproba<io por su Comité Intemo durante ei mes <ie octubre cie ca«ia año, a eiecto de ser

analizado y, en su caso, aprobado" durante la primera sesión de Cabildc del af,o siguiente.
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(BMMMR) Artículo 2S.- El Comité Intemo estará integrado por:

Los ciirectores cie área de ia depentiencia Municipai, que podrán ser supiirios por ei funcionario pú-biico con

nivol ierárnrrinn inmc¡liofn inforinr on pl nroq-i- ..1-";^--- ^-.- t-I {i^.¿ú4. 1uú uvJiE ¡lir PúiÉ aüi ¡iii.

El Enlace de Meiora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien 1o coordinará;

Otros responsables de fueáquc determine el tit¡lar de la dependeneia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas, sociales,

academicas, empresariales, ctviles, o de cuaiquier otro tipo, interesarias en el marco regulatorio vincuiacio

con el sector.

(RMMR) Articulo 29.- El Comité Interno sesionará por 1o menos cuatro veces ai año, con al menos veinte días

naturaies de anticipación ai cierre dei uimesre respectivo y pocírá reunirse cuantas veces ei Eniace de Mejora

Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus firnciones y responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones de la Comisión

Municipai tie Mejora Reguiatoria y el Eniace cie Mejora Reguiatoria observará ias mismas disposiciones apiica'nies

al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Intemc tendrá, al interior de la dependencia

y de su aciscripcion, las flmciones siguientes:

La elaboracién c<¡ordinada e integral de los Prcgramas sectoriales. los Proyectos de Regulación y los

Estudios de las dependencias participantes;

La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impuisar procesos de calida<Í regulatoria

en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

La elaboración y preparacién rie los reportes rle avfi¡ce prograrnático de las deperrden*ias parlicipantes, así

como los informes de avance. para su envio a la Comisión Municipal; y

Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para asegurar

un proceso continuo de mejora del marco regulatario del Municipic.

Participar en la elaboración dsl Programa dsl año respectivo, pára s$ envío a ia Comisión;

Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con base en los

estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el inlpacto y efectividad de las

disposiciones de carácter general cuya oreación, refomra o eliminación se propone:

i.

il.
m.

IV.

ii.

Iil.

iv.

V.

vt.
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Vil. CIpinar sobre la necesidad de reformas iegaies o de cualesquiera otras disposiciones de carácter generai

vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité lntemo sean necesarias para- abonar a la

desregulacién, ia sirr4iificaeión e integraiidael del ¡rrarco juríiiico estáiál, paÍa própúnrriás á1 tituiar de la

riepenriencia;

v irr. I sL¡L¡Pü v¡r rd Llduurorru)r uv yruJuurv) u! ¡eBulatut(,it iu¡¡¡aald5 ii rd lftJrrrldLr"vriou iltsi"ll,fiúiullit.i,

IX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación intema, a efecto de contribuir ai proceso

de calidad regulatoria, u íu d*.r*g.rlación y la simplificación administlativa, que dé lugar a la prestacién

más eficientey eftcaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar ios repoi'tes de avance e infoimes de ar,¿nce;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y seruicios a cargo de la

dependencia, y que se infbrme oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Nomateca Intema;

XlV. En general, proveer ai estabiecimiento de un procsso permirnente de calidad regularoria, la impiementación

de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación admiuistrativa y la prestacién

eficiente y eiicaz del servicio púbiico, con base en ia Ley, ei Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo; y

XV. Las dernas que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende e1 titular de la dependencia

de su adscripción.
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